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Redacción

Se aprueban medidas urgentes sobre empleo de los
jóvenes y sobre libertad de horarios comerciales

Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y 

la eficiencia. (BOE núm. 252, de 17 de octubre de 2014)

La Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de Horarios Comerciales, se modifica con la finalidad de garantizar la

consideración y motivación efectivas de las circunstancias a tener en cuenta para la determinación de las zonas

de gran afluencia turística por parte de las Comunidades Autónomas a instancia de los Ayuntamientos, que por

primera vez se regularon con carácter básico en el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio. 

A tales efectos, se refuerza la necesidad de que tanto las solicitudes municipales de declaración de zona de

gran afluencia turística como las resoluciones de la Comunidades Autónomas estén debidamente fundadas en

criterios objetivos, de manera que, en los supuestos en que no lo estén y se produzcan restricciones

injustificadas de ámbitos territoriales o periodos temporales de duración en estas zonas, rija el principio de

libertad de horarios para todo el municipio y la totalidad del periodo anual, respetando en todo caso la

solicitud municipal en los supuestos que esté debidamente motivada. 

El título IV establece el régimen de implantación del Sistema Nacional de Garantía Juvenil y recoge otras

medidas para favorecer la ocupación. 

El Sistema Nacional de Garantía Juvenil, que se regula en el capítulo I, tiene como finali ...
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